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DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

IVúm. 941.

Núm. 340.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

El Excmo. Sr. ministro de la Gober
nación en telegrama de ayer noche me 
dice:

«Hoy ha continuado la Asamblea dis
cutiendo el presupuesto de gastos ob
servándose en todos los diputados un 
grande espirito de conciliación y patrio- i 
lismo que lleva la tranquili dad y sosie
go á todas las clases de la sociedad y 
que revela la rápida y firme consolida
ción de la República. -Noticias igual
mente satisfactorias se reciben de pro
vincias sin esccpluar las pocas en que 
vagan siempre fugitivas las reducidas 
partidas del fanal ico pretendiente cuyos 
prosélitos son enérgicamente perseguí- ¡ 
dos y balidos por los voluntarios y tro
pa.» Palma l.° marzo de 1873.—El 
Gabernador.—P. L—Juan de Mala Da- 
costa .

Núm. 341.

| lereses del 4 pg de los antedichos de- í un jefe de ejército, un médico forense 
pósitos ya convertidos por los tres sc-| y otro militar. , .
meslres que abarca el período desde j 
1.° de julio de 1871 á 31 de diciem
bre de 1872. ,

Siendo esta una medida de interés 
general para los pueblos, y siendo con
veniente que todos ellos la conozcan 
para que nombren sus representantes 
o apoderados que se personen en las 
oficinas centrales á practicar dicha co
branza, espero se sirva V. S. dispo
ner la inserción de esta circular en va- ■ 
rios números del Bolelin oficial de esa I 
provincia á íia de que tenga la publi-1 

¡ cidad mas oportuna, evitando de este 
modo los abusos que pudieran come- । 
terse á la sombra de su ignorancia »

Y en cumplimiento de lo prevenido 
en la preinserta circular, he dispuesto 
su publicación en Iros números conse
cutivos de este periódico oficial para 
conocimiento de los Ayuntamientos á 
quienes pueda interesar.

Palma 27 febrero de ¡873. —El go
bernador.—P. 1.—Juan de Mala Da- 
costa.

Se a<lmitirán también voluntarios en 
los cuerpos de las diferentes armas é 
institutos del ejército durante todo el 
año, conforme á las bases que se esta
blezcan en los reglamentos, dando cuen
ta de los enganches á la respectiva co
misión, la cual deberá llevar el regis
tro de enganchados.

Los alcaldes podrán admitir volunta- I 
ríos provisionalmente, verificándose la ¡ 
recepción definitiva ante la respectiva ■ 
comisión.

Los secretarios de los Ayuntamientos 
percibirán la gratificación reglamentaria 
correspondiente álos enganches que por 
este medio se realicen.

Art. 6.° El gobierno presenlará á 
las Córles al principio de cada legislatu
ra noticia exacta y debidamente justifi
cada por provincias y cuerpos del ejérci
to del número de voluntarios que en ca-

clarados inútiles para el mismo; en cuyo 
caso quedarán en la situación de invá
lidos con derecho á la paga que como á 
tales les corresponda. También se ad
mitirán enganches sin retribución desde 
la edad de 27 años cuando los presenta
dos tengan la suficiente robustez para el 
servicio.

Serán preferidos los que cuenten ma
yor número de años en las filas, agregan
do los anteriores á los del último com
promiso.

Art. 10. Los voluntarios de todas 
clases podrán elegir las armas á que de
seen pertenecer, ‘siempre que habiendo 
en ellas vacante reunan los interesados 
las condiciones que para cada una se 
exijan.

Art. 11. Queda abolida la talla; bas
tando acreditar Ja robustez necesaria pa
ra el servicio de las armas.

Art. 12. La reserva (cuyo oslado or
dinario es pasivo) se formará cada año

da mes del año vencido hayan sido ad- í con todos los mozos que el dia 1.° de 
milidos al enganche ó reenganche, asi ; enero tengan 20 años cumplidos. Para 
como de las bajas ocurridas por cual- i movilizar las fuerzas de la reserva den-
quier concepto. ; tro délas respectivas provincias bastará

Art. 7.° El gobierno cuidará de ’ en todo caso un decreto.
abrir ó cerraren tiempo oportuno la ad- i El gobierno podrá asimismo acordar 
misión de voluntarios en las tilas del la movilización dentro de los respecti- 
ejcrcito basta ajustar su fuerza á la cifra vos distritos militares cnando las Cortes

Núm. 342.

Negociado .6 — Administración local. 
—El limo. Sr. Director general de la 
Caja de Depósitos con lecha 19 del ac
tual me dice lo siguiente:

«No obstante que aun se hallan sin 
convertir al antiguo concepto de metá
lico gran número de depósitos de los 
fine tienen constituí los lo; Ayuntamien
tos en esta Caja general para el impor
te de la tercera parle de sus bienes de 
propi.-s vendidos y sin perjuicio de 
oclivar en cuanlo s a posible estas ope-1 
Aciones, cuya demora por regla gene
ral no tiene su origen en las oficinas 
fIue de este Centro dependen, la Direc- j 
lúon de. mi cargo conocí ndo las mu - ¡ 
ciias y graves atenciones que pesan 
sobrc los municipios y deseosa de ¡ 
Proporcionarles los convenícnl-.s rc-
Cursos para que puedan soportarlas 
c°niando con uno de sus actuales in-

Negociado 3.°—En la Gaceta de Ma
drid correspodienle al dia 23 del actual 
se pública la siguiente l y:

La Asamblea nacional, en uso de su 
soberanía decreta y sanciona la siguien
te lev:

Artículo 1 ? La fuerza militar encar- . 
gada de la defensa nacional se compon
drá de ejército activo y reserva. ,

Art. 2.° Queda abolida la quinta pa
ra el reemplazo del ejército.

Art. 3.° El ejército activo, cuya 
fuerza se fijará anualmente según el pre- ¡ 
cepto constitucional, se formará de sol- I 
dados voluntarios relr¡buidos.con una i 
peseta diaria sobre su haber, pagada se-1 
manal ó mensualmente.

Gozarán de los beneficios expresados 
en el párrafo que antecede las clases de 
sargentos y cabos que deseen continuar 
en el servicio. $

Art. 4.° Ningún estrangero podrá

Siesos, ha resuelto que se satisfagan i
COn ln ____ :kl„ „ Inntn 1

ingresar en el ejército.
Art. 5.° En cada capital de provin-

volada por las Córles.
Art. 8.° El tiempo del empeño será ' 

por lo menos de dos años para los en- ¡ 
ganchados, y de uno para los reengan-; 
diados.

Los soldados voluntarios podrán reen
gancharse y permanecer en el ejército • 
durante toda su vida, con opcion á los 
ascensos, según sus méritos y aptitud, 
en todos los empleos de ki carrera mili- j 
lar, tanto en el ejército permanente, ■ 
cuanto en la reserva, así como á los : 
premios de constancia según los años . 
que lleven de servicio, y á la paga de in- ; 
válidos cuando se inutilicen para el : 
mismo.

Se considerará como reenganchados á 
los que en cualquier tiempo se engan 
chen, habiendo cumplido previamente 
dos ó mas años efectivos en el servicio 
activo.

El gobierno queda facultado para fijar 
un maximun á la duración de los com
promisos, sin que este pueda esceder de 
ocha años.

Art. 9.° Los voluntarios para ser ad- 
milidos han de tener por lo menos 19 
años de edad y no pasar de 40. Los sol-

con la brevedad posible y en tanto : cja ge establecerá una comisión encarga-; dados voluntarios podrán permanecerán 
cuanto lo permitan las numerosas obli- ja de la admisión de voluntarios, y com- . el servicio, dentro del contingente seña- 
gacioncs que á la Caja afectan, los :n- puesta de dos diputados provinciales,1 lado por las Corles, hasta que sean degacioncs que á Li Caja afeclao, los :n-

estuviesen cerradas, y en este caso debe
rá darles cuenta de su acuerdo en cuan
to se reunan.

Para ordenar la movilización en lo
dos los demás casos es necesaria una 
ley.

Se eximirá de la reserva á los que sir
vieren ya como voluntarios ó solicitaren 
el enganche.

Se autoriza á los jóvenes de i 7 años 
á inscribirse en la reserva, y cumplir 
en ella anticipadamente el servicio, 
siempre que tengan la suficiente ro
bustez.

Art. 13. No se admitirá la redención 
á metálico ni la sustitución para el pase 
de la reserva al ejército activo.

Art. 14. El servicio de la reserva 
durará tres años.

En el primero los alistados quedarán 
adscritos á los cuadros de la reserva; re
cibirán la instrucción necesaria, y es
tarán sujetos á los efectos del art. 12.

En los dos años restantes figurarán 
solo en el alistamiento de la reserva pa
ra el caso extraordinario de guerra en 
que, no siendo suficientes los mozos 
déla primera edad, se creyese necesario 
llamarlos á las armas por medio de una 
ley.

Art. 15. Cuando el número de vo-
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luntarios no bastare para completar la 
fuerza del ejército activo señalada por 
las Cortes, el gobierno podrá movilizar 
la reserva con sujeción á lo dispuesto en 
el art 12.

Interin se organiza ó instruye la reser
va establecida por la presente ley, el go
bierno, en caso de perturbación del or
den podrá movilizar la primera reserva 
instituida por la ley de 30 de marzo de 
1870, disfrutando en tal caso los indivi
duos que la componen la gratificación de 
voluntarios.

Art. 16. Los soldados, durante el 
tiempo que permanezcan en la reserva, 
tendrán obligación de asistir á los ejer
cicios y asambleas que se establezcan 
hasta su completa instrucción, la cual 
recibirán en las capitales de provincias 
ó en los puntos donde resida el cuadro 
de los batallones ó escuadrones á que 
pertenecieren.

Art. 17. Hasta que el gobierno pre
sente y las Corles aprueben una ley para 
la completa organización del ejército, 
los alistados en la reserva de primera 
edad ingresarán en los actuales batallo
nes de provinciales.

Art. 18. El gobierno dará las órde
nes convenientes para que los asisten
tes, los escribientes y todas las clases 
de tropa que en tiempo de paz no hacen 
servicio en las filas por razón de sus des
tinos estén obligados al de guardias y 
formaciones como los demás individuos 
de tropa, asistiendo precisamente á los 
ejercicios é instrucción militar.

Art. 19. El gobierno establecerá en 
los cuerpos del ejército las escuelas y 
academias necesarias para difundir la 
instrucción en la clase de tropa.

Art. 20. Los soldados que sean de
clarados inútiles para el servicio y que
den en la situación de inválidos tendrán 
opcion á las plazas de porteros y or
denanzas de todas las oficinas y depen
dencias del Estado, de las Diputaciones 
provinciales y délos Ayuntamientos, y h 
los demás empleos para los cuales ten
gan aptitud; dejando de percibir, cuan
do sean colocados, la paga de invá
lidos.

Artículos adicionales. .
1 .° Se suprime la segunda reserva 

establecida por la ley de 29 de marzo de 
1870.

2 .° La presente ley de reemplazo 
en nada prejuzga ni altera las atribu
ciones que para el cumplimiento del 
servicio militar competen á Navarra, 
con arreglo á la ley sancionada de 16 
de agosto de 1841.

3 .° Las milicias provinciales de las 
islas Canarias seguirán rigiéndose por 
su reglamento especial, escepto en el 
modo de reemplazar sus bajas. Para es
te objeto, en vez de la quinta emplea
rán el alistamiento y declaración de 
soldados con respecto á los jóvenes que 
hayan cumplido 20 años el dia L° de 
enero, los cuales deberán pertenecer á 
estos cuerpos cuatro años en situación 
de reserva, ó dos solamente si estuvie
sen sobre las armas haciendo el servi
cio activo de guarnición ó de campaña 
en dichas islas.

4 ." Quedan derogados en absoluto 
los artículos 16 y 17 del tratado 2.°, ti
tulo 2.° de las ordenanzas militares.

DISPOSICIONES TRVNSITORI1S.
1." Los voluntarios que actualmente 

sirven en el ejército podran optar á los 
beneficios de la presente ley cuando 
cumplan el empeño que tienen con
traido.

2* Los soldados abscritos á la pri

mera reserva establecida por la ley de 
29 de marzo de 1870, y los que sir
viendo actualmente en el ejército activo 
pasen á ella, podrán engancharse como 
voluntarios con los beneficios de la pre
sente ley.

3.a Él gobierno formará y presenta
rá el oportuno proyecto de ley estable
ciendo los premios y recompensas que 
hayan de obtener los soldados volunta
rios, según los años de servicio que va
yan cumpliendo, y el sueldo de retiro 
que hayan de disfrutar cuando se inutili
cen para el servicio activo, ya por heri
das en acción de guerra, ya por ancia
nidad, ya por cualquiera otra causa.

4,a Se suprimen las exenciones 
comprendidas en el articulo 74 de la ley 
de 30 de enero de 1830 sobre reemplazo 
del ejército, quedando en su fuerza y 
vigor, todas las demás, escepto la talla y 
el sorteo, asi como las relativas al alis
tamiento, llamamiento, declaración de 
ingreso en las filas, disposiciones contra 
prófugos, reclamaciones contra los fallos 
de las Diputaciones y demás procedi
mientos, en cuanto no se opongan á los 
efectos de esta ley.

5.a Se procederá en un breve plazo 
por comisiones compuestas de diputa
dos, senadores é individuos nombrados 
por el gobierno, á la reforma de la admi
nistración y contabilidad militares, á la 
de las ordenanzas del ejército y á la re
dacción de la ley de ascensos.

Lo tendrá entendido el poder ejecu
tivo para su impresión, publicación y 
cumplimiento.

Palacio de la Asamblea nacional diez 
y siete de febrero de mil ochocientos se
tenta y tres.—Cristino Marios, presiden
te.— Pedro J. Moreno Rodríguez, repre
sentante secretario.—Cayo López, re
presentante secretario. — Eduardo Be- 
not, representante secretario.—Federico 
Balart, representante secretario.»

Lo que he dispueslo se reproduzca 
en este periódico oficial para conoci
miento ilc las autoridades, Ayuntamien
tos y del público en general.

Palma 26 de febrero de 1873 —El 
gobernador. —P. I.—Juan de Mala Da- 
cosla. .

Núm. 343.

D. Francisco de Paula Piug jueí de pri
mera instancia del distrito de la Cate
dral de la ciudad de Palma de Ma
llorca.

Por el presen e se cila, llama y em
plaza á lus que se crean con derecho á 
heredar á Frencisco Aguiló y Valenlí, 
hijo de los consortes Antonio y María, 
de cuarenta y seis años de edad, solte
ro, natural y vecino de esta ciudad, 
residente en el manicomio de San Bau
dilio de Llobregat, muerto en el mismo 
sin testar el veinte y cuatro de mayo 
de mil ochocientos selenla para que 
comparezcan en este Juzgado dentro el 
término de treinta dias, á contar del en 
que se publique esle edicto en el Bo- 
lelin oficial de la provincia, bajo aper
cibimiento que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Palma veinte y uno de febrera de mil 
ochocíen os setenta y tres.—Francisco 
de Paula Puig, — Por mandado de su 
señoría, Pedro Gaza.

Núm. 344.
D. Francisco María Donnetjuez de pri

mera instancia del distrito de la Lon
ja de la ciudad de Palma.

Por parle de D. Jaime Serra y Far 
de este vecindario, se ha solicitado re- 
cibi se información acerca su estado 
de pobreza con citación entre otros de 
D. Patricio y D. Antonio Serra y Far 
de ignorado domicilio; por cuyo moti
vo se ha mandado citarles por medio 
del presente edicto á fin de que dcntio 
el término de seis dias á contar desde 
su inserción en el Boletín oficial de 
esta provincia comparezcan en esle 
Juzgado y Es ribanía del infrascrito ac 
luario á evacuar el traslado que de la 
referida solicitud les ha sido conferi
do: pues de no hacerlo les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Palma veinte y dos de febrero de 
mil ochocientos selenla y tres. —Fran
cisco M.1 Donnet.—Por su mandado, 
Gerónimo Sureda.

Núm. 345.
I). Melchor José Cloquell juez municipal 

letrado y encargado de la judicatura 
de primera instancia del partido de 
Manacor por ausencia del Sr. juez 
propietario.

Por el presente se cita y llama á lo
dos los que se crean con derecho á he
redar á Sebastiana llamón y Gavá falle
cida intestada en quince de octubre de 
mil ochocientos sesenta y seis, en la 
ciudad de Palma, á fin de que en el tér
mino de treinta dias á contar desde la 
inserción del presente en el Boletin ofi
cial de la provincia, comparezcan á 
usar del que se crean asistidos en los 
autos juicio ab-inlestado de la misma.

Manacor once de f brero -le mil ocho
cientos selenla y tres,—Melchor José 
Cloquell.—Por su mandado, José M." 
Amer:

Núm. 346.

DIRECCION SÜBINSPECCION
DE INGENIEROS.

Debiendo proveerse la plaza de con- 
serge de los edificios militares de la 
fortaleza de Mahon en la isla de Me
norca, dotada con la gratificación anual 
de 270 pesetas que se aumentará á 
300 pesetas desde 1.° de julio próxi
mo, y habiendo de recaer el nombra
miento en sargento, cabo ó soldado re
tirado ó licenciado del Ejército los as
pirantes á esta plaza podrán presentar 
sus solicitudes antes del dia 13 del 
próximo mes de marzo en la Secretaria 
de esta Dirección Subinspeccion, don
de se les enterará de los conocimien
tos y circunstancias que deben acredi
tar y de las obligaciones y ventajas del 
referido empleo.

Palma 24 de febrero de 1873.—El 
coronel director subinspector, Francis
co Arájolr

Núm. 347.
MINISTERIO DE FOMENTO.

limo. Sr. S. M. eIRcy, de conformi
dad con lo prevenido en el art. 226 de 
la ley de 9 de setiembre de 1857 y en 
el 2.° del reglamento de 15 de enero do 
1870, á tenido á bien disponer que se 
provea por oposición la cátedra de Te
rapéutica, Materia médica y Arte de re
cetar, vacante en la Facultad de Medi
cina de la Universidad de Madrid.
• De Real orden lo digo á V. I. á los 
fines consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos. Madrid 10 defebrerode 1873. 
—Becerra.—Sr. Director general de 
Instrucción pública.

^Gaceta del 12 de febrero.^

Núm. 348.
MINISTERIO DE FOMENTO.

Resultan lo vacante en la Facultad de 
Ciencias, Sección de Físicas, de la Uni
versidad de Santiago la cátedra de Am
pliación déla Físi a experimental, dota
da con 3.000 pesetas, que según el ar
tículo 226 de la ley de 9 de setiembre 
de 1857 y el 2.° del reglamento de 15 
de enero de 1870 corresponde al con
curso, se anuncia al público, con arre
glo á lo dispuesto en el art. 47 de di
cho reglamento, á fin deque los Cate- 
drálicos que deseen ser traslada los á 
ella ó estén compre ididos en el artículo 
177 de dicha ley ó se hallen exceden
tes, puedan solicitarle en el plazo im- 
prorogable de 20 días, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la Ga
cela.

Solo podrán aspirar á dicha cátedra 
los Profesores que desempeñen ó ha van 
desempeñado en propiedad otra de igual 
sueldo y categoría y tengan el título de 
Doctor en Ciencias, Secci m de Físicas,. 
Los Catedráticos en activo servicio ele
varán sus solicitudes á esta Direc- 
cior. general por conducto del Decano 
de la Facultad o del Director de1 Insti
tuto ó Escuela en que sirvan, y los que 
no estén en el ejercicio de la enseñan- 
ña lo liaran también á esla Dirección 
por conduelo del jefe del Estableci
miento donde hubieren servido ultíma
me ule.

Según lo dispuesto en el art. 47 del 
expresado reglamento, este anuncio de
be publicarse en los Boletines oficiales 
de las provincias; lo cual so advierte 
para que las autorida les respectivas 
dispongan que asi se verifique desde 
luego sm mas aviso que el presente.

Madri i 22 de enero de 1873.—El 
Director general, Cayetano RoselL

^Gaceta del 6 de jebreroY

PRESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO 

DE LA REPÚBLICA.

DECRETOS.

El gobierno de la República ha te
nido á bien admitir la dimisión que del 
cargo de gobernador civil de la pro
vincia de la Corona le ha presentado 
D. Fausto Garagarza; declarándole ce
sante con el haber que por clasificación
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le corresponda, y qnedando salisfecho 
del celo é inteligencia con que lo ha 
desempeñado.

Madrid diez y nueve de febrero de 
mil ochocientos setenta y tres.—El pre
sidente del Poder Ejecutivo, Est nis- 
lao Figueras.

El gobierno de la República ha te
nido á bien nombrar gobernador civil 
de la provincia de la Coruña á D. Al
berto Aguilera, que ha desempeñado el 
mismo cargo en varias provincias.

Madrid diez y nueve de febrero de 
mil ochocientos setenta y tr s. —El 
presidente del Poder Ejecutivo, Esta
nislao Figueras

’ El gobierno de la República ha teni
do á bien admitir la dimisión que del 
cargo de gobernador civil de la pro
vincia de Tarragor.a Fe ha presentado 
D. An,rcl Abad y Goyeneche; declarán
dole cesante con el haber que por cla
sificación le corresponda, y quedando 
satisfecho del celo é inteligencia con 
que lo hi desempeñado.

Madrid di z y nueve de febrero de 
mil ochocientos setenta y tres.—El pre
sidente del Poder Ejecutivo, Estanis
lao Figueras.

El gobierno de la República ha te
nido á bien nombrar gobernador civil 
de la provincia de Tarragona áD. Luis 
Lasala.

Madrid diez y nueve de febrero de 
mil ochocientos setenta y tres.—El pre
sidente del Poder Ejecutivo, Estanislao 
Figueras.

El gobierno de la República ha teni
do á bien declarar cesante con el ha
ber que por clasificaci n le correspon
da á l) Carlos B delio, gobernador ci
vil de la provincia de Albacete; que
dando satisfecho del ccl.¿ ó inteligencia 
con que ha desempeñado diiho cargo.

Madrid diez y nueve de febrero de 
mil ochocientos setenta y tres.—El pre
sidente del Poder Ej cutivo, Estanislao 
Figueras.

El gobierno de la República ha teni
do á bien nombrar gobernador civil de 
la provincia de Albacete á D. Ramón 
Moreno.

Madrid diez y nueve de febrero de 
mil ochocientos setenta y tres.—El pre
sidente del Poder Ejecutivo, Estanis
lao Figueras.

El gobierno de la República ha teni
do á bien declarar cesante con el haber 
que por clasificación le corresponda á 
B. Eladio Lozanía, gobernador civil de 
la provincia de Alicante; quedando sa
tisfecho del c<lo é inteligencia con que 
ha desempeñado dicho <argo.

Madrid diez y nueve de febrero de 
mil ochocientos selenl i y tres.— El pre
sidente del Poder Ejecutivo, Estanislao 
higueraso

. El gobierno de la República ha le- 
mdo á bien nombrar gobernador civil 
de la provincia de Alicante á D. José 
María Celleruclo, que desempeña el 
mismo cargo en la de Almería.

Madrid diez y nueve de febrero de 
mil ochocientos setenta y tres.—El pre

sidente del Poder Ejecutivo, Estanislao 
Figueras.

El gobierno de la República ha teni
do á bien admitir la dimisión que del 
cargo de gobernador civil déla provin
cia de Oviedo le ha presentado D. Flo- 
rentin Rodríguez Casanova; declarán
dole cesante con el haber que por cla
sificación le corresponda, y quedando 
satisfecho del celo éinteligencia ion que 
lo ha desempeñado.

Ma irid diez y nueve de febrero de 
mil ochocientos setenta y tres.—El pre
sidente dtl Poder Ejecutivo, Estanislao 
Figueras.

El gobierno -le la República ha leni • 
do á bien nombrar gobernador civil 
de la provincia de Oviedo á L) Grego
rio Arnedos, que desempeña el mismo 
cargo en la de Vizcaya.

Madri I diez y nueve de febrera de 
mil ochocientos setenta y tres.—El pre
sidente del Poder Ejecutivo,. Estanislao 
Figueras.

El gobierno déla República ha tenido 
á bien declarar cesante con el haber 
que por clasificación le corresponda á 
Ó. Manuel Izquierdo López, gobernador 
civil de la provincia de Múrcia; que
dando salisfecho del celo é i leligencia 
con que lo ha desempeñado.

Madrid diez y nueve de febrero de 
mil ochocientos setenta y tres.—El pre
sidente del Poder Ejecutivo, Estanislao ( 
Figueras.

El gobierno de la República ha teni
do á bien nombrar gobernador civil de 
la ¡ rovincia de Múrcia á D José Vi
cente Agustí Salorres, representante en 
la Asamblea Nacional.

Madrid diez y nueve de febrero de 
mii ochocientos setenta y tres —El pre- 
sid.uile del Poder Ejecutivo, Estanislao 
Figueras.

El gobierno de la República ha te
nido á bien declarar cesante con el ha
ber que por clasificación le correspon
da á L). Vicente L'bit, gobernador ci
vil de la provincia de Valladolid; que
dando salisfecho del celo é inteligencia 
con que lo ha desempeñado.

Madrid diez y nueve de febrero de 
mil ochocientos setenta y tres.—El pre
sidente del Poder I jeculivo, Estanislao 
Figueras.

El gobierno de la República ha te
nido á bien nombrar gobernador civil 
de la provincia de Valladolid á U. Jo
sé González Alegre y Alv.¡rez, ex-di- 
pula lo á Corles.

Madrid diez y nueve de febrero de 
mil ochocientos setenta y tres.—El pre 
sidenle del Poder Ejecutivo, Estanislao 
Figueras.

del Ministerio de Gracia y Justicia.
Madrid diez y ocho de febrero de mil 

ochocientos setenta y tres.—El presi
dente del Gobierno de la República, 
Estanislao Figueras.—El ministro de 
Gracia y Justicia, Nicolás Salmerón.

(^GaceU del 20 de febrero?)

MINISTERIO DE LA GUERRA.

DECRETOS.

Una de las primeras atenciones á 
que debe ocurrir el Gobierno de la Re 
pública, recientemente fundada, es á 
crear, mantener y arraigar costumbres 
republicanas. Y una de las cosiumbres 
que deben mas pronto a Iquirir los pue
blos republicanos y con mas energía 
arraigar en su vida es la costumbre 
del respeto religioso y profun do á la 
dignidad d i honor personal y ala san
tidad de la conciencia humana.

Fué usanza de las diversas situa
ciones que se sucedieron en el agitado 
movinii nlo de nuestra antigua política 
exigir al ejército, como prueba de ad- 
hi siaii, el juramento polílico, que mu
chas veces violenta lo mas es imable 
liara los hombres honrados, la lealtad 
á sus antiguos compromisos y la se- 
irela é inviolable intimidad de la con
ciencia.

II m proveni lo de aquí numerosas 
dificultades; pérui las irreparables de 
servicios debidos á la palria: cuestio
nes de pundonor, tan frecuentes y tan 
vivas en nuestro ; liivo carácter nacio
nal, elevadas á trascendentales cues
tiones políticas; resentimientos y enco
nos entre Lis paró los, que conviene 
calmir por la virtud de una forma de 
gobierno que es la Nación misma en el 
ej'Tcicio regular de su autoridad y de 
s ¡ soberanía.

S; necesita que no haya en el ejér
cito español juramentados é injuramen
tados. Se necesita destruir esta odiosa 
distinción, que dividía á nuestros mi
litares en castas. Todos deben ser sol
dados de la palria; y lodos, obedei ien- 
do á la República, obedecerán á la Na
ción, de que son leales servidores y 
fieles hijos. Así la República, que no 
les pedirá cuenla de sus ideas, ni de 
sus compromisos, ni de su historia pa
ra emplearlos en su servicio, les exi - 
giró en cambio con mas derecho que 
el antiguo régimen la obediem ¡a á una 
autoridad que á nadie rebaja y la suje
ción á leyes que á lodos exaltan, y que 
se curan, no solamente de sus dere
chos, sino también de la virtud de su 
honor y de la tranquilidad de su con
ciencia.

Y si estas razones atendibles no 
existieran, exi liria la consideración de 
que, perteneciendo el ejército español 
á un Eda lo donde la libertad religiosa 
se halla públicamente reconocida y el 
respeto á la creencia individual logíli- 
mamenle consagrado, no se debe, no, 
entrar en el exámen de las ideas indi
viduales, ni imponer fórmulas que pue
dan chocar, no solo con las ideas polí
ticas, sino también con las creencias 
religiosas.

La nueva forma de Gobierno, su ca
rácter nacional, el escrupuloso respeto

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

DECRETO.

El gobierno de la República, acce
diendo á los líeseos de D. Hilario Ma
ría González Torres, ha tenido á biei 
disponer que cese en el desempeño de 
cargo de oficial de la clase de primeros 

que le merecen los derechos de todos 
los ciudadms, la inflexible lógica con 
que por virtud de su propio organismo 
extiende y aplica los principios demo- 
cráiicos; todas estas consideraciones 
exigían una medida como la propuesta 
por el minis'ro de la Guerra, y en su 
consecuencia el Gobierno de la Repú
blica decreta 1 - siguiente:

Articulo 1.° Q ¡eda abolido en .1 
ejército el juramento polílico.

Arl. 2.° Se restablecerá en el goce 
de sus empleos, honores y condecora
ción s á lo ios los Generales, jefes y 
oficiales del ejército que se vieran pri
va ios de (dios por haberse negado á 
prestar dich > juramento.

Arl. 3.° El minislro déla Guerra 
dictará las disposiciones vig ntc para 
el cumplimiento de este decreto.

Madrid diez y seis de febrero de mil 
ochocientos <elenta y tres.—El Presi
dente del Gobierno de la Repúbli a, Es
tanislao Figueras — El ministro de la 
G ¡erra, Femar ¡o Fernandez de Lór- 
dova.

Atendiendo á las razones expuestas 
acerca del mal estado de su salud ¡mr 
el Brigadi -r D. Marcelo de Azcárraga y 
Palmero, subsecretario de! Minis'ei io de 
la Guerra,

El Gobi rao 'le la R-pública se ha 
servi ¡o a imi'drle la dimisión (pue ha 
presentado del indicado cargo; quedan
do muy salisfe. ho del ce! i, leal'ad é 
inteligencia con ipie lo ha desem|)C- 
ñado.

Madrid diez y seis de f-brem de mil 
ochocientos setenta y tres.—El Presi
dente del Gobi.-mu la Repú.dica, Es
tanislao Figueras, El minislro de la 
Guerra, Fernán lo Fernandez de Cór- 
dova.

^Gticeía del 1*7 de febrero?)

PRESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO 
DE LA REPÚBLiCA.

LEY.

La Asamblea Nacional, en uso de su so
beranía, decreta y sanciona la siguienle 
ley.

Artículo único. Se autoriza al Poder 
Ejecutivo para que, sin esperar á que se 
termino el Ierro-carril de León á Gijon, sa
que á subasta la concesión del de Villabo- 
m á San Juan de Nieva en cuanto se ha
lle aprobado el correspondiente proyecto, y 
para que la o orgue con la subvención y 
demás condicionas vcnl josas que las Cor
tes Constituyentes establecieron para la do 
Serio á Aviles en el ariículo 11 de la ley 
de 23 de junio de. 1870 sobre ampliación 
al plan general de ierro-carriles.

Lo tendrá entendido el Po ler Ejecutivo 
para su impresión, publicación y cumpli
miento.

Palacio do la Asamblea Nacional diez y 
ocho do Febrero de mil ochocientos seten
ta y tres.—Crisiir.o Marios, Presidente.— 
Pedro .1. Moreno Rodríguez, Representante 
Secretario.—Cayo López, Represenlaolo 
Secretario.—Eduardo Benot, Representan
te Secretario.—Federico Balart, Represen
tante Secretorio,

DECRETOS.

E¡ Gobierno de la República ha tenido á 
bien nombrar Gobernador civil de la pro-

M.C.D. 2022



4
vincia de Tarragona á D. Luis María La-' 
sala y Lozano.

Madrid diez y nueve de febrero de mil 
ochocientos setenta y tres.—El Presidente 
del Poder Ejecutivo, Estanislao Figueras.

El Gobierno de la República ha tenido á 
bien declarar cesante, con el haber que 
por clasificación le corre ponda, «á D. An
drés Charques, Gobernador civil de la pro 
vincia de Valencia; quedando satisfecho 
del celoé inteligencia con que ha desempe
ñado dicho cargo.

Madrid veinte de febrero do mil ocho
cientos setenta y tres.—El Presidente del 
Poder Ejecutivo, Estanislao Figueras.

El Gobierno de la República ha tenido 
á bien nombrar Gobernador civil de la pro
vincia de Valencia á D. Ramón Castejon, 
ex-Dipütado Constiluyenle.

Madrid veinte de febrero de mil ocho
cientos setenta y tres. — El Presidente del 
Poder Ejecutivo, Estanislao Figueras.

ochocientos setenta y tres. —El Presidente 
del Gobierno de la República, Estanislao 
Figueras.—El ministro do Gracia y Jus 
ticia, Nicolás Salmerón.

Vista la sentencia pronunciada por la 
Sala tercera del Tribunal Supremo decla
rando no haber lugar :d reemso de casa
ción admitido de derecho en beneficio de 
de Pancracio de la Ouz contra la diciada 
por la Salado lo criminal de la Audiencia 
de Granada, que lo condenó á muerte por 
el delito de asesinato:

Conúderando que los principios funda
mentales de derecho que vienen determi
nando en casi todos los pueblos cultos la 
tendencia á abolir la pena de muerte acon
sejan al Gobierno de la República su con
mutación miénlras sobre cuestión tan im
portante recae una declaración legislativa;

Teniendo presóme lo dispuesto en la ley 
provisional estableciendo reglas para el 
ejerció o de la gracia de indulto, especial
mente su art. 29,

El Gobierno de la República decreta la 
concesión del indulto de la pena de muerto 
impuesta á Pancracio de la Cruz, conmu
tándosela por la inmediata de cadena per
pélua.

Madrid diez y siete de Febrero de mil 
ochocientos setenta y tres.—El Presidente 
del Gobierno de la República, Estanislao 
Figueras —El ministro de Gracia y Justi
cia, Nicolás Salmerón.

^Gaceta del ^l febrero,)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

DECRETO.

Vista la sentencia pronunciada por la 
Sala tercera del Tribunal Supremo decla
rando no haber lugar al recurso de casa
ción admitido de derecho en beneficio de 
Pedro Eustaquio Alcañiz Valverde contra 
la dictada por la Sala de lo criminal de 
la Audiencia de Albacete, que lo condenó 
á muerie por el delito de asesinato:

Considerando que los principios funda
mentales de derecho que vienen determi
nando en casi todos los pueblos cultos la 
tendencia á abolir la pena do muerte acon
sejan al Gobierno de la República su con- 
mutaeion miénlras sobre cuestión tan im
portante recae una deciar..ciun legisla
tiva;

Teniendo presente lo dispuesto en la ley 
provisional estableciendo reglas para el 
ejercicio de la graciado indulto, especial
mente su art. 29,

El Gobierno de la República decreta la 
concesión del indulto de la pena de muerte 
impuesta á Pedro Eustaquio Alcañiz Val- 
verde, conmutándosela por la inmediata de 
cadena perpetua.

Madrid diez y siete de febrero de mil 
ochocientos setenta y tres. — El Presidente 
del Gobierno de la República, Estanislao 
Figueras.—El ministro de Gracia y Justi
cia, Nicolás Salmerón.

Vista la sentencia pronunciada por la 
Sala tercera del Tribunal Supremo decía 
pando no haber luvar al recurso de casa
ción admitido de derecho en beneficio de 
Paneraci" de la Cruz contra la dictada por 
la Sala de lo criminal de la Audiencia de 
Granada, que le condenó á muerte por el 
dedito de asesinato:

Considerando que los principios funda
mentales do derecho que vienen determi
nando en casi lodos los pueblos cultos la 
tendencia á abolir la pena de muerte acón 
sejan al Gobierno do la República s  j com- 
mutacion miénlras sobre cuestión tan im 
portante recae una declaración legisla
tiva;

Teniendo presente lo dispuesto en la loy 
provisionai eshblecicndo reglas para e 
ejercicio do la gracia de indulto, especial
mente su art. 29,

i,l Gobierno do la República decreta la 
concesión d?l indulto de la pena de muerte 
impuesta á Pedro Eustaquio Alcsñiz Val 
verde, conmutándosela por la inmediata 
de cadena perpélua.

Madrid diez y siete de febrero de mil

PRESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO
DE Ll REPÚBLICA.

DECRETOS.

El gobierno de la República ha teni- 
tio á bien declarar cesante, con él ha
ber que por clasificación le correspon
da, á D E l '.arijo de la Loma, gober
nador civil de la provincia de Barcelo
na; quedando salGfecho del celo é in
teligencia con que ha desempeñado di
cho cargo.

Madrid diez y ocho de febrero de 
mil ochocientos setenta y iros.—El pre
sídeme del Poder Ejecutivo, Estanislao 
Figueras.

El gobierno de la República ha teni
do ábien nombrar gobernador civil de 
la provincia de Barcelona á I). Miguel 
Ferrer y Garcés, ex-dipulado consti
luyenle.

Madrid diez y ocho de febrero de 
mil ochocientos selenla y tres.—El pre
sidente del Poder Ejecutivo, Estanislao 
Figueras.

El gobierno de la República ha teni
do á bien admitir la dimisión que del 
cargo de gobernador civil de la provin
cia de Sevilla le ha presentado D. Al
berto Aguilera; declarándole cesante 
con el haber que por clasificación le 
corresponda, y quedando salislecho del 
celo é inteligencia con que lo ha desem
peñado.

Madrid diez y ocho de febrero de mil 
ochocient is setenta y iros. — El presi- 
denle del Poder Ejecutivo, Estanislao 
Figueras.

El gobierno de la República ha le- 
nido á bien nombrar gobernador civil 
de la provincia de Sevilla a D. Fran
cisco de Paula Castillo, representante 
en la Asamblea Nacional.

Madrid diez y ocho de febrero de 
mil ochocientos setenta y tres.—El pre- 
sideule del Poder Ejecu ivo, Estanislao 
Figueras.

MINISTERIO DE FOMENTO.

DECRETO.

En conformidad con lo propuesto 
lor el ministro de Fomento y con el dic- 
amen de la Jimia provinci d de primera 
enseñanza de Soria; teniendo en cuenta 
os méritos y circunslanci>s que con
curren en D. Gr-'gorio Hueso y Sánchez,

Vengo en concederle la cruz de pri
mera clase de la Orden civil de María 
Viclória, como comprendido en los pár
rafos sétimo y noveno, arl. 6.° del re
glamento de i 8 de Julio de 1871.

Dado en Palacio á siete de Febr ro 
de mil ochocie los setenta y tres. - 
Amadeo.—El ministro de Fomento, Ma
nuel Becerra.

D. Gorgonio Hueso y Sánchez, se
gundo Maestro de la Escuela Normal de 
Soria, cuenta más de 23 años deservi
cios en la carrera Magisterio de primera 
enseñanza, sin ñola alguna desfavora
ble y con brillantes resultados de sus 
discípulos; reuniendo, enlre oíros mé
ritos, los de haber escrito y publicado 
las siguión os obras: Nociones de Geo
metría aplicada á la Agrimensura para 
uso de los niños; Apuntes de Ortología y 
^aligi afia; til niño bien educado, ó leccio 
nes de urbanidad ci'tsliana; i*iincipios de 
educación, sistemas y métodos de ense
ñanza; Compendio de Gramático de la 
lengua española ó castellana, y Lecciones 
de Pedagogía, producciones todas de 
reconocida impo.tancia, y las tres pri
meras a¡.r badas por el suprimido Real 
Consrjode Instrucción pública.

El ministro de Fomento, Becerra.
(Gacela del día 11 de febrero )

MINISTERIO DE LA GUERRA.

DECRETOS.

Con objeto de activar las operacio
nes militares en Cataluña, y á fi i de 
que el mado de aquellas fuerz is se 
ej rzacon todas las atribuciones que la 
ordenanza concede al general en jele 
de un ejército en campaña; el gobier
no de la República ha tenido á bien 
nombrar para el expresado cargo en 
dicho distrito al ca| ilan general del 
mismo el teniente general I). Juan Con- 
Ireras y Román.

Madrid diez y ocho de febrero de 
mil ochocientos selenla y tres.—El pre 
sid nle del Gobierno de la República, 
Estanislao Figueras.—El ministro déla 
Guerra, Fernando Fernandez de Cór- 
dova.

El gobierno de la República ha te
nido á bien nombrar gobernador mili- 
lar de la pravinci i y plaza de Málaga 
al brigadier D. Pedro d? Eguía y Le- 
monauria, que se halla de segundo ca
bo en la Capitanía general de Aragón.

Madrid diez y ocho de f brero de 
mil ochocientos setenta y tres.—El pre. 
sidenle del Gobierno de la República, 
Estanislao Figueras.—El ministro de 
la Guerra, Fernando Fernandez de Cór- 
dova.

El gobierno d • la República ha teni
do á bien nombrar segundo cabe de la 
Capitanía general de Aragón, goberna
dor militar de la provincia y plaza de 
Zaragoza, al brigadier D. Rafael Rubio 
y Llore!, que se halla de jefe de briga
da en el mismo d s' ilo.

Madrid diez y ocho de f brero de 
mil ochocientos setenta y tres —El pre- 
sidi-n'e del Gobierno de la R-pública, 
Estanislao Figueras.—El minisiro de 
la Guerra, Fernando Fernandez deCór- 
dova.

MINISTERIO DE FOMENTO.
DECRETO.

El gobierno de la república ha l ni
do á bien reponer á D. Alfredo de la 
Cortina y de los Herus en el cargo de 
oficial de la clase de terceros del Mi
nisterio de Fomento que anteriormente 
desempeñaba.

Madrid diez y ocho de febrero de 
mil ochocientos setenta y tres.—El pre
sidente del Gobierno de la República, 
Estanislao Figueras.—El ministro de 
Fumen o, Manuel Becerra.

'(Gaceta del 19 de febrero.)

MINISTERIO DE LA GUERRA.
DECRETOS.

El gobierno de la República ha teni
do por conveniente relevar del cargo de 
capiian general de Cataluña al Tenien
te general D. Eugenio de Gaminde y 
Lafon; quedando muy satisfecho del ce
lo, inteligencia y lealtad con que lo ha 
desempeñado, y proponiéndose utilizar 
sus servicios.

Ma Irid diez y siete de Febrero de mil 
ochocientos setenta y tres.—El Presi- 
denlcdel Gobierno de la República. Esta
nislao Figueras.— El minis ro de la 
Guerra, Fernando Fernandez de Cór- 
dova.

El gobierno de la República se ha 
servido nombrar capitán general de Ca- 
tal iña al Teniente general D. Juan Con- 
Ireras y Román.

Madrid diez y siete de febrero de mil 
Gchotienlos selenla y tres.—El Presi- 
denle del gobierno de la República, Es- 
lanislao Figueras.—El mimslro de la 
guerra, Fernardo Fernandez de Cór- 
dova.

El Gobierno de la República se ha 
servido nombrar capitán general de An- . 
dalucia y Extremadura al Teniente ge
neral D. Juan Acosla y Muñoz.

Madrid diez y siete de enero de mil 
ochocientos selenla y tres.—El presi
dente dal Gobierno dula República, Es
tanislao Figueras.--El miiiisTo deja 
guerra, Fernando Fernandez de Cor- 
dova. .

(Gacela del 18 de febrero)

PALMA.—Impronta do Pedro José Ge'aber •
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